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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

En 	 Córdoba 	 Pesetas Finca de Córdoba 	 Pesetas
Un mes . 	 . 	 5 Un mes. 	 . 	 6

LIM, 	 231 Trimestre . 	 1250
Seis meses. 	 21

Trimestre . 	 15
Seis meses. 	 28

SABADO 27 DE SEPTIEMBRE DE 1941

Un arlo 	 . 	 40 Un año. 	 . 	 50
NUMERÓ SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.
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obierno de la Nación

Ministerio de Agricultura.

2DEN de 20 de Septiembre de 1941

por la que se dan normas para la
revisión de fábricas de harinas,
conforme a la Ley de 30 de junio
de 1941.

El excesivo número de industrias
nolturacloras que acogidas al régi-
mentle «Fábricas de Harinas» fun-
donnen algunas provincias de Es-
70113,lid dado lugar a que sea difici-
rsimo poder ejercer una eficaz vigi-
inda e Ins pección, que permita ase-
arar en todo momento que el trigo
'oducido sigue el cauce conveniente
las necesidades nacionales, hacia-
)se preciso dictar normas, que con
mismo espíritu de restricción apli-
do en la Ley de 30 de Junio de 1941
fuente a clausura temporal de mo-
cos maquileros, resuelvan este gra-

problema, de capital importancia
ro la economía del país.
Por otra parte y can el mismo fin
tes señalado, se hace preciso sepa-
r de una manera concreta las acti-
Jades de fabricantes de harinas y
)1ino de piensos, del mismo modo
[ese prohibía simultanear las activi-
des de fabricantes de harinas y mo-
lo maquilero en el artículo 148 del
glamento de 6 de Octubre de 1937
ira aplicación del Decreto Ley de
rdenación Triguera y 23 de Agosto
mismo ario.

Por cuanto antecede, dispongo:
kniculo 1.0 Se faculta al Delega-
bacional del Servicio del Trigo

Plarealizar, en las provincias que lo
necesario, una revisión de las

autorizaciones dadas para trabajar
ele ' régimen de fábricas de harinas
a les industrias molturadoras que
On 

esta modalidad están funcionan-
actualmente , pudiendo clausurar

tempora lmente Mientras duren las
a tuales circunstancias, aquellas ins-
tala ciones que juzgue conveniente.

Articulo 2.° Como normas gene-
], que servirá de base para la reví-b señalada en el artículo anterior,
seguirá la de que queden atendí-

ts con holgura las necesidades de
olturación dentro de las mejores
)ndiciones de e mplazanaiento y eco -[uta en los transportes dejando al

régimen de fábr . cas de harinas las in-
dustrias provistas de maquinaria más
perfecta y de mayor rendimiento.

Artículo 3.° Las industrias que re-
sulten afectadas por esta disposición
y que se clausure temporalmente, que-
dan asimiladas a molinos maquileros
diodos los efectos, y percibirán una
indemnización que fijará el Dele-
gado Nacional del Servicio del Trigo
en cada caso, siguiendo las mismas
normas que se han dictado o se dic-
ten para aplicar la Ley de 30 de Junio
de 1941 referente a clausura temporal
de molinos maquileros.

Artículo 4.° Se declaran incompa-
tibles las actividades de fabricante de
harinas y molinero de piensos en una
misma localidad, aun con instalacio-
nes separadas, aplicando el mismo
espíritu que rige en el párrafo segun-
do del artículo 148 del Reglamento de
6 de Octubre de 1937 para aplicación
del Decreto-Ley de Ordenación Tri-
guera.

Artículo 5.° Los molinos de pien-
sos existentes en industrias moltura-
doras de trigo, que funcionan en sus
relaciones con el Servicio Nacional
del Trigo por el sistema de fábrica de
harinas, 'serán precintados, a no ser
que no existan en la localidad indus-
trias molturadoras de piensos y que,
aun habiéndolas, no se consideren
atendidas con las restantes las nece-
sidades de molturación de piensos de
la comarca.

Artículo 6.° Se faculta al Delega-
do Nacional del Servicio del Trigo,
para que adopte las medidas necesa-
rias a fin de dar cumplimiento a cuan-
to se dispone en esta Orden.

Madrid 20 de Septiembre de 1941.
PRIMO DE RIVERA

Ilmo. Sr. Delegado Nacional del Ser-
vicio del Trigo.

Diputación Provincial
de Córdoba

INTERVENCION

Núm. 3.552
MES DE SEPTIEMBRE DE 1941
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presupues-
to provincial, correspondiente al cita-
do mes, que propone la Intervención
en cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 275 del Estatuto provincial
vigente.

CAPITULO PRIMERO
Obligaciones generales

Artículo 1.° Servicios generales
del Estado, 2.441'66 pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compromi-
sos, 7.695'33.

Artículo 3.° Deudas, 12.485'40.
Artículo 5. 0

 
Pensiones, 14.106'35.

Artículo 9.0 Suscripciones, anun-
cios, impresiones y demás gastos si-
milares, 188'91.

Artículo 11.° Gastos indetermina-
dos, 208'33.

Total por capítulo, 37.125'98.

CAPITULO II
Representación provincial

Artículo 1.0 De la Diputación y
Comisión provincial, 833'33.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión provincial,
1.666'66.

Artículo 3.° Dietas de los Diputa-
dos provinciales, 333'33.

Total por capítulo, 2.833'32.

CAPITULO IV
Bienes provinciales

Artículo 2.° Mejora, conservación
y custodia, 851'36.

Total por capítulo, 851'36.

CAPITULO V

Gastos de recaudación
Artículo L° De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 23.768'33.

Total por capítulo, 23.768'33.

CAPITULO VI
Personal y material

Artículo 1.° De las Oficinas, pe-
setas 31.073'10.

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales, 22.888'95.

Artículo 3.° Material de la Dipu-
tación y Comisión provincial, 166'66.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 2.916'66.

Total por capítulo, 57.045'37.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3 •0 Para subvencionar las
obras de carácter sanitario que lleven
a cabo los Ayuntamientos de la pro-
vincia, 41'68.

Total por capítulo, 41'68.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Articulo 1.° Atenciones generales,
458'34.

Artículo 2.° Maternidad y expósi-
tos, 31.193'84.

Articulo 1° Hospitalización de en-
fermos, 146.947'13.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 77.311'96.

Artículo 5.° Dementes, 49.814'92.
Artículo 9. 0 Calamidades públi-

cas, 250.
Total por capítulo, 305.976'19.

CAPITULO IX
Asistencia social

Artículo 3.° Obligaciones impues-
tas por las leyes, 1.250.

Total por capitulo, 1.250.

CAPITULO X
Instrucción pública

Artículo 1.° Atenciones generales,
958'34.

Artículo 2.° Escuelas industriales,
6.000.

Artículo 5.° Escuelas de sordo-
mudos, 125.

Artículo 6.° Escuelas de ciegos,
125.

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'67.
Artículo 10.° Otros Establecimien-

tos e Institutos de cultura pública,
41'67.

Artículo 11.° Monumentos artísti-
cos e históricos, 83'34.

Artículo 12.° Subvenciones o be-
cas, 3.062'50.

Total por capítulo, 10.437'52.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios

provinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales', 38.368'79.
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pese-
tas 46.388'38.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 5.422'42.

Artículo 10.° Reparación y con-
servación de edificios provinciales,
4.321'66.
\ Total por capítulo, 94.501'25.

CAPITULO XIV
Agricultura y ganadería

Artículo 1.° Atenciones generales,
833'33.

Artículo 5.° Fomento de la gana-
dería y de sus industrias derivadas,
583'33.

Artículo 9.° Concursos y exposi-
ciones, 250.

Total por capítulo, 1.666'66.

CAPITULO XV
Crédito provincial

Artículo único. Operagiones de
crédito provincial, 70.392'07.

Total por capítulo, 70.392'07.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Articulo 1.° Por ingresos indebi-
dos, 416'66.

Total por capítulo, 416'66.

CAPITULO XVIII
-Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupuesto,
2.500.

Total por capítulo, 2.500.
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CAPITULO XIX
Resultas

Artículo 1. 0 Obligaciones pendien-
tes de pago de presupuestos cerrados
y liquidados, 200.000.

Total por capítulo, 200.000.
Total general, 808.806'39.
Asciende la presente distribución

a las figuradas OCHOCIENTAS
OCHO MIL OCHOCIENTAS SEIS.
PESETAS TREINNTA Y NUEVE
CENTIMOS.—V. S. no obstante re-
solverá.—Córdoba 10 de Septiem-
bre de 1941.—Rafael García Rive-
ra.—Rubricado.—Dese cuenta a la
Comisión Gestora de esta Excelen-
tísima Diputación. — El Presidente,
Salinas.—Rubricado.—Sesión de 17
de Septiembre de 1941.—La Comi-
sión acordó aprobar esta distribución
de fondos y que se publique en el
BOLETIN OFICIAL—El Presidente,
Enrique Salinas.—Rubricado.--E1 Se-
cretario, J,. de Velasco.—Rubricado.-
Cúmplase lo acordado.—E1 Presiden-
te, Enrique Salinas.—Rubricado.

••nn••• ••n••••••=nWIRILUJJjaen-t-dleo-e2eLeMeär...".....,.........nae

Comisaria de Recursos
2.' ZONA 	 CORDOBA

Núm. 3.553

Nota que se cita
El artículo de lo Circular 188 de la

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes, inserto en el escri-
to que se adjuntaba al oficio que con
fecha 21 de Agosto del presente año
se dirigió por esta Comisaría a todos
los Alcaldes de la Zona, en cuanto a
Cereales y Legumbres, o sea produc-
tos intervenidos por el Servicio Na-
cional del Trigo, queda rectificado en
la siguiente forma:

Las declaraciones juradas a que se
refiere el Art.° 21 de la Ley de 24 de
Junio del corriente ario serán recogi-
das en el plazo que para cada provin-
cia determine el Delegado Nacional
del Servicio Nacional del Trigo, por
intermedio de los Secretarios de los
Ayuntamientos. Estas declaraciones
se extenderán en el modelo oficial
establecido por el S. N. T. recogién-
dose por duplicado, quedando un
ejemplar en poder del productor y
remitiendo el segundo a la Jefatura
Provincial del S. N. T. con el visto
bueno del jefe Local de F. E. T. y de
las J. O. N. S., según preceptúa el
Art.° 9 del Reglamento.

Las Jefaturas Provinciales del Ser..
vicio Nacional del Trigo, harán un re-
sumen por términos municipales de
las declaraciones recogidas, confec-
cionando una ficha-resúmen del pue-
blo, en la cual se reflejen todos los
datos de las declaraciones individua-
les. A su vez estos resúmenes por
pueblos se recopilarán en otras fi-
chas-resúmenes por provincias.

De estas fichas-resúmenes, tanto
locales como provinciales, se harán
tres ejemplares: Uno para que quede
en la Jefatura Provincial; otro que re-
mitirá al Comisario de Recursos de la
Zona y la tercera a la Delegación Na-
cional del Servicio Nacional del
Trigo.

Asimismo se publica para su in-
mediato cumplimiento los artículos 25
y 37 de la expresada Circular 188.

El artículo 25 dice: «Subsistiendo
la intervención del cornezuelo de cen-
teno en todas las provincias limítro-

fes a Portugal, se exige a los produc-
tores relación de las cantidades obte-
nidas y almacenadas en sus propias
dependencias o domicilios, para en
su día efectuar la distribución que se
conceptúe oportuna, para lo cual y a
tal fin dichos Comisarios de Recursos
elevarán la oportuna estadística de
existencias que se efectuará en los
propios Ayuntamientos, (en la forma
dispuesta en los artículos 2, 9, 10 y
21, según se exponen en el escrito
que se adjunta al citado oficio de 21
de Agosto del año actual)».

El artículo 37 dice: «Los prodacto-
res de alfalfa, esparceta, algarroba y
alholva, formularán en los Ayunta-

, mientas respectivos la declaración de
existencias probables, las que reali-
zarán por duplicado, enviando una
de ellas al Comisario de Recursos y
otra a la Central Reguladora forma-
da y encargada de la recogida del ar-
tícul o.

Quincenalmente las Centrales Re-
guladoras rendirán a los Comisarios
de Recursos declaración de existen-
cias obtenidas las que igualmente to-
talizarán y enviarán a la Dirección
de Recursos, para que pueda efec-
tuarse la distribución según el plan
de necesidades que facilite la Direc-
ción de Consumo.

Córdoba 23 de Septiembre 1941.—

Ei Comisario de Recursos, P. D., Fir-
ma ilegible.

Delegación' Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Núm. 3.547
Por telegrama oficial postal de fe-

cha 16 del corriente, Sección Precios
y Mercados, el Iltmo. Sr. Director
Técnico de Consumo y Racionamien-
to dice a esta Delegación lo que sigue:

«la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio y
como consecuencia de expediente in-
coado a instancia de don Pablo Feal
Sánchez, Secretario de los Fabrican-
tes de Galletas de España, ha resuel-
to, teniendo en cuenta el :encareci-
miento sufrido por el rddleno de
chocolate o praline, autorizar provi-
sionalmente el precio de venta al pú-
blico de 10'50 pesetas kilo, en lugar
del de 7'90 que había señalado por la
Orden de 6 6-40 para las galletas fi-
nas de barquillo con relleno de cho-
colate o praliné.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los fabricantes.

Córdoba 22 de Septiembre de 1941.
EL GOBERNADOR CIVIL

Jefatura Agronómica
DE CORDOBA

Núm. 3.544
Se pone en conocimiento de los se-

ñores Secretarios de los Ayuntamien-
tos de esta provincia que, cuando los
productores de aceituna presenten las
declaraciones que actualmente están
haciendo, se les entregará el oportu-
no recibo acreditativo de dicha pre-
sentación, consignándose el nombre
del declarante, sello del Ayuntamien-
to, fecha de presentación y firma del
Secretario.

Córdoba 24 de Septiembre de 1941.
—El Ingeniero Jefe, Luís Merino.

Ayuntamientos
• PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.328
Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión municipal Gestora
de este Ayuntamiento en las sesio-
nes celebradas durante el mes de
Enero del año actual de 1940, 'que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo que dispone el
artículo 65 de la vigente Ley muni-
cipal.

Sesión ordinaria del día 4
Presidente, don José Borreguero

Borreguero.
Se acordó: Aprobar el borrador del

acta de la sesión anterior.
Falta de asistennie: Dejaron de

asistir por causas justificadas los se-
ñores Gestores don Fernando Blanco
Rudilla, don Antonio Rodríguez Sán-
chez y el Interventor don Manuel La-
llemand García.

Correspondencia oficial: Se dió
cuenta de la correspondencia oficial
y « Boletines del Estado» y la provin-
cia, quedando enterada la Comisión.

Se acordó que sean provistas por
oposición las vacantes del personal
empleado de estás oficinas que están
ocupadas con carácter provisional.

Se acordó que se le conceda una
gratificación de 50 pesetas al Guar-
dia municipal del distrito de Peñarro-
ya, Joaqnín Sánchez Nieto.

Se acordó que se le conceda una
gratificación de 50 pesetas a el Vigi-
lante de Arbitrios del distrito de Peña-
rroya Miguel Serrano Sánchez. .

Se acordó concederle a doña Fran-
cisca Seco de Herrera, /a subvención
por casa-habitación de los meses de
Julio, Agosto, Septiembre más No-
viembre de 1936.

Se acordó concederle a doña Isa-
bel Hidalgo Izquierdo, Maestra Na-
cional, la subvención por casa-habi-
tación de los meses de Julio, Agosto,
Septiembre más Noviembre de 1936.

.Se acordó conceder a doña Euse-
bia Ramírez Maya, Maestra Nacional,
la subvención por casa-habitación de
los meses de Julio, Agosto, Septiem-
bre más Noviembre, de 1936.

Se dió cuenta de un oficio del Pre-
sidente de la Comisión Inspectora
Provincial del Cuerpo de Mutilados
acompañando instancia de don To-
más Moya García, caballero Mutila-
do, solicitando la vacante de Deposi-
tario de Fondos municipales. La Co-
misión Gestora acordó que no puede
resolver de momento sobre este par-
ticular.

El señor Presidente da cuenta de
que con fecha tres del actual, había
decretado la cesantia del Vigilante de
Arbitrios don Rafael Sánchez García,
por faltas cometida en el desempeño
del cargo.

La Corporación acordó conceder
el alta de vecindad a don Federico
Castell Pedrajas.

La Comisión Gestora acordó apro-
bar la compra de una máquina de es-
cribir marca In C. Smith & Corona
Typewriters Ins , en el precio de 1.900
pesetas.

Se acordó nombrar para que asis-
tan a la subasta del servicio de reco-
gida de basuras, al Vocal Gestor don
Antonio• Romero Bernal juntamente
con el Primer Teniente Alcalde como
Regidor Síndico, bajo la Presidencia

del señor Alcalde, a dicho acto
tira para levantar acta del resu
de la subasta el seriar Notario d(
partido judicial.

con fecha primero de Enero, 1

los Negociados de Quintas y Esta-
dística.

El seriar Presidente dió cuente que

r,

dente, para que nombre el 
personal

temporero para los trabajos ext 
aor.

dinaríos que tienen que hacerse e

Se acordó autorizar al señor arebsiia.

nombrado y tornado p osesión de!
cargo de jardinero del Parque d I

Plaza de Santa Bárbara, a Raircr,,e 

la

Ruiz Grande, con el jornal"diarr
da9 pesetas.

El seriar Presidente dió cuenta que
con fecha dos del actual, había n

Matadero municipal a Francisco Godne.1
zález Arjona, con el haber diario in
10 pesetas..

Se dió cuenta que con fecha dos
del actual, había decretado la ces,

ionnifa.
brado para el cargo de chófer

a José Villa Habas, en el cargo de

ayudante de chófer del Matadero tu.
nicipal.

Aprobación de las cuentas y faci.
ras y relaciones de jornales presenta.
das por la Intervención municipal,

Sesión ordinaria del día 11
Presidente, don José Borreg

Borreguero
Se acordó: Aprobar el borrador de

la sesión anterior.
Falta de asistencia: Dejó de as

por causas justificadas el Gestor
Fernando Blanco Rudilia.

Se dió cuenta de la correspon(
cia oficial y « Boletines del Esta
y la provincia, recibidos duraii
última smana, quedando enter
la Comisión.

Se dió lectura a una comunicaa
dei Inspector Provincial de Veterina
rinaria, sobre la provisión en p. o .
piedad de las vacantes que existe!.

Se dió lectura a una coniunicaciór
de la Comisión municipal Gestora
del Ayuntamiento de Córdoba, en la
que invita a éste para ofrecer al In.
victo Caudillo Franco, la Espada de
la Victoria, se acordó contribuir (on
destino a este objetó, con la suma de
300 pesetas.

Se acordó que se estudie el proyec-
to de sustitución del firme . ordinario
por adoquinado y hormigón en la
Travesía de esta ciudad, según cor u.

nicación de la Jefatura de Obrasln-
blicas.

Se acordó aprobar la factura c
presenta el Jefe de la Comisión lo
de Subsidio al Combatiente de e

ciudad, de un viaje a Córdoba, c
importa 51'60 pesetas.

Instancia de Silverio Castaño Mi
silla, solicitando le sea concedida u

pensión por haber prestado sus s
vicios en este Ayuntamiento durar
mas de diez arios. La Comisión
tora acordó que dicho escrito pase
Negociado de Personal para su
forme.

Instancia de don Juan Villafranta,
Caravaca, Director de la Banda In.
nícipal de Música, en situación dux
dente forzoso, sabre la reorganiz
ción de dicha Banda. La Catlilne
acordó que pase a la Comisión ,
Ferias y festejos para su estudio,

El señor Presidente dió cuentaall
con fecha diez del actual, haobsl doi
lado cesante a los ternporer
Manuel Armaza Pizarra, don los'

asis.
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Arévalo Granados y Victor Cárdenas
Cárdenas, por reducción de la planti-
lla del actual ejercicio.

Sesión ordinaria del día 25
. Presidente, don José Borreguero.
Borreguero.

Se acordó: Aprobar el borra lor
la sesión anterior. 	 ,

Quedar enterada la Comisión de la
falta de asistencia del Interventor de
Fondos por causa justificada.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y Boletines del Estado
y la provincia, recibidos durante la
última semana.

Nombrar al Gestor don Antonio
Romero Bernal para que en unión del
Sr. Presidente y Primer Teniente de
Alcalde don Fernando Blanco Rudi-
lla, asistan al acto de la subasta del

, servicio de limpieza y. recogida de
basura que tendrá lugar el día 7 de
Febrero a la hora de las once, y que
se oficie al Sr. Notario de Fuente-
Obejuna para levantar el acta corres-
pondiente.

Nombrar a Manuel Cardenas Gar-
cía, que ocupa una plaza de Auxiliar
interino de Secretaría, para desempe-
ñar la Jefatura de la Prisión de Peña-
rroya; a la señorita Aurora Ruiz Ma-
teos, que figura con igual cargo ,de
Auxiliar, pase a ocupar la plaza de
Auxiliar mecanógrafa de 1, a ; y que
continúen en el desempeño de sus
cargos de mecanógrafos de 2.a , con
carácter de interinos, señorita Irene
Vecino González, Celia Vargas Ma-
chuca y Pedro García Moya.

Nombrar a don Rafael González
Salado, que venía desempeñando in-
terinamente una plaza de Oficial ter-
cero, para la Jefatura y Administra-
ción de . 1a Prisión de Pueblonuevo,
cuyo cargo viene desempeñando des-
de primero de Enero.

Que al encargado de la Oficina de
Abasto de este Ayuntamiento Alfredo
Herrera Martínez, se le retribuya a
partir del presente mes, con un haber
diario de doce pesetas, con cargo a
la consignación respectiva del Presu-
puesto.

Dar cuenta a la Comisión de la to-
ma de posesión del Caballero Mutila-
do Hortensio Expósito Garrido, en el
cargo de Vigilante del Resguardo y
que se de cuenta a la Comisión Pro-
vincial del Cuerpo de Mutilados.

Denegar la petición de Pedro Vala-
der Gallego, que solicita se le autori-
ce para administrar la casa número
92 de la Travesía de San Rafael.

Nombrar a María Rosendo Alonso
para Conserje del Grupo Escolar
«Eladio León», del distrito de Peña-
rroya, sin derecho a retribución al-
guna.

Concederle una pensión de 760'40
pesetas anuales a doña Andrea Ma-
drid Buitrago, viuda del Conserje que
fué de la Casa de Socorro de este
Ayuntamiento don Pedro Consuegra
Benítez, así como reconocerle un cré-
dito de 407'60 pesetas, por lo dejado
de percibir en el ario anterior.

Dar de baja de este padrón muni-
cipal a Francisco y José Moreno
Díaz, por haber trasladado su resi-
dencia a Madrid.

Conceder un socorro de lactancia
durante tres meses, de 15 pesetas
mensuales para el hijo de Diego
González Quesada.

Denegar instancia de Leonardo
Ramos Figueroba 'en la que solícita

Auzmendi Castillejo, don Ismael Du-
rán Guillén y don Ramón Lizaso Ca-
banillas, por haber terminado las tra-
bajos del Plato Unico.

El señor Presidente da cuenta de
que con fecha diez del actual, había
nombrado temporero para las opera-
ciones de quintas, a don Emilio Be-
cerra Tapia, con el jornal de siete pe-
setas diarias.

Aprobar las cuentas y facturas y
relaciones de jornales presentadas
por la Intervención municipal.

Sesión ordinaria del día 18
Presidente, D. José Borreguero Bo

rreguero.
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Falta de asistencia, dejaron de asis-

tir los señores Gestores don Fernan-
do Blanco Rudilla y don Rafael Quin-
tero Colorado.

Se dió lectura de la corresponden-
cia Oficial y Boletines del Estado y
la provincia recibidos en la Diana se-
mana.

Se acordó reconocerle un crédito
de 177'50 pesetas a José Manuel Ro-
dríguez Ruiz, importe de dos facturas
de material suministrado.

Se acordó que el escrito presentado
por Rafaela Sánchez Prieto, solicitan-
do el alquiler de la casa Hernán Cor-
tés número 20, pase a Secretaria para
ver si existe contrato de dicha finca.

Instancia ,cle doña Dolores Bartolo-
méAranda, solicitando la subvención
pat casa-habitación, de los meses Ju-
11a,Agosto, Septiembre y Noviembre,
se acordó que pase al Secretario
dala Junta municipal de Primera En-
señanza. 	 .•

Se dió cuenta del escrito de Ana y
Mercedes López García, huérfanas de
doña Juana García Castilla, Matrona
que fue de la Beneficencia, solicitan
le sean abonados los haberes dejados
de percibir su madre, y se les conceda
la pensión correspondiente. La Comi-
sión acordó se informe por la Inter-
vención de los meses que se le adeu-
dan, y en cuanto a la pensión se acre-
dite por las solicitantes su estado de
solteras.

Se acordó que se le conceda la baja
que solicita Agustín Rubio Tercero,
y su esposa e hijos, por haber trasla-
dado su residencia a Madrid.
Se acordó que se le conceda la baja

que solicita doña Modesta Berastegui
Isu si y sus hijos, por haber traslada-
do su residencia a Madrid.
Solicita colocación en este Ayunta-

miento, el excombatiente Floreal Cus-
tldio Moya, se acordó se le comuni-

leno puede accederse a su petición.
Solicita colocación en este Ayunta-

rjento, el excombatiente Antonio
Skichez Mora Huertas, /a Comisión
acordó pase a estudio dicho escrito.

Se acordó que el Maestro de Obras
de este Ayuntamiento, gire visita de
insp ección a la casa número 43 de la
Ca lle Ibáriez Marín, propiedad de Cle-
Ulent e Pérez Mansilla, e informe de
Sil resultado.

María Largo Sánchez, solicita per-
Bi so para abrir un salón .de bailes
P 'Iblicos en el café «La Patronal», seaCordó que pase al Negociado de
Colltribuciones.

Aprobar las cuentas y facturas yret
aciones de jornales presentadas

POr la Intervención municipal.
I probar el decreto de cesantía de

Guar4S municipales Francisco
s 	 -

colocación de Guarda de campo, por
no existir dicha vacante.

Aprobar el pago de 250'88 pesetas
por gastos del segundo trimestre de
la Comisión Provincial del Subsidio
Pro-Combatiente.

Nombrar para la clasificación de
quin f as y reemplazos de 1936 a 1941,
a los médicos de Asistencia Pública
domiciliaria, don Eladio León Lillo,
don Alfonso Ramírez Ramírez, don
Jerónimo Mohedano Perales, don
Francisco Reseco Riballo, don Juan
Fernández Seco, don Luis Pedrajas
Núriez-Romero y don Manuel Nieto
Puerto.

Reconocer un crédito al Deposita-
rio de este A y untamiento de 110'25
pesetas, por un giro satisfecho a don
Joaquín Abella, por la suscripción de
«El Consultor de los Ayuntamientos»,
correspondiente a los arios 1935 y
1936.

Reconocer otro crédito al Deposi-
tario de 169 pesetas, por factura abo-
nada a la Imprenta «La Verdad» del
ario 1939.

Otro de 59 pesetas por factura
pagada a la Imprenta «La Vedad» del
ario 1939.

Autorizar al señor, Presidente para
que eleve escrito al Ecxnao. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación impugnan-
do una ordenanza establecida por la
Ecxma. Diputación Provincial, en la
que grava la tonelada de cabón que
sea extraída del subsuelo en 0'25
pesetas.

Nombrar empleado temporero de
estas oficinas municipales, a Sebas-
tián Blanco Costa.

Nombrar tallador para las opera-
ciones de quintas de estas oficinas
municipales, a Aurelio Martínez Suá-
rez.

Dar de baja de este padrón de vea'
cinos a don Fernando Plaja Tobías y
su familia.

Fijar en la cantidad de siete pese-
tas el jornal medio de un bracero en
este término municipal.

Aprobar la rectificación hecha por
el Arquitecto señor La Hoz y el Inge-
niero municipal, don J. Azofra Herre-
ría, en los proyectos y presupuestos
de las obras de alcantarillado del dis-
trito de Peñarroya y edificios para
escuela del Trabajo y Grupos Esco-
lares.

Que las obras de pavimentación,
acerado y alcantarillado de la calle
Ramón y Cajal, se ejecuten por admi-
nistración municipal. -

Anunciar nuevo concurso para la
provisión de plazas de la Guardia
municipal.

Aprobar las cuentas y facturas y
relaciones de jornales presentadas
por la Intervención municipal.

Autorizando a los jefes de los dis-
tintos negociados para tomar el per-
sonal neceSario para los trabajos del
padrón de habitantes, padrón de cé-
dulas personales y Plato Unico.

Peñarroya l-Pueblonuevo a 1.° de Ju-
lio de 1940.—El Secretario, Alfonso
Sánchez-Aparicio.

* •

Don Alfonso Sánchez-Aparicio y
Vizcaíno, Secretario del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Certifico: Que los extractos ante-

riores fueron aprobados en sesión
celebrada por esta Comisión Perma-
nente el día 4 del actual, acordándo-
se remitir un ejemplar al Excmo. se-
ñor Gobernado Civil de la provincia
para si tiene a bien ordenar su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste firmo el presen-
te con el visto bueno del señor Alcal-
de, a 11 de Julio de 1940.—Alfonso
Sánchez.—V.° B.°: El Alcalde, C. Vi-

CORDOBA,

Núm. 3.543

Contratación del servicio de con-
ducción de cadäveres

Resuelto por la Comisión Perma-
nente en sesión celebrada el día die-
ciocho del pasado Agosto adjudicar
mediante concurso de postores el ser-
vicio de conducción a los Cemente-
rios de los cadáveres de los indivi-
duos pobres fallecidos en la capital,
en sus extramuros, barriadas de Al-
colea, Cerro Muriano, Trassierra, Vi-
Ilarrubia y en las Prisiones, Casas de
Beneficencia Hospitales o Sanatorios
de institución privada, o del Estado,
provincia o Municipio se anuncia por
un plazo de veinte días a partir de la
publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia el presente edicto pa-
ra que durante el mismo puedan for-
mularse las p roposiciones con arre-
glo al pliego de condiciones económi-
co-administrativas que se encuentran
de manifiesto en el Negociado de Be-
neficencia de la Secretaría municipal.

El tiempo de duración del contrato
será de cuatro arios y el tipo de licita-
ción es de catorce mil pesetas anua-
les debiendo los licitadores para in-
tervenir en el concurso consignar pre-
viamente en la Caja municipal la su-
ma de setecientas nesetas en concep-
to de depósito provisional.

EI acto del concurso se celebrará a
las doce horas del siguiente día al que
termine el plazo de referencia y las
proposiciones se ajustarán al siguien-
te modelo:

MODELO
Don

vecino 	
como acredita con cédula persona! de
la tarifa 	  .clase 	  núme-
ro 	  que acompaño, enterado
de las condiciones económico-admi-
nistrativas referentes al servicio de
conducción a los cementerios de los
cadáveres de los individuos pobres
fallecidos en la capital, sus extramu-
ros, barriadas de Alcolea, Cerro Mu-
riano, Trassiera, Villarrubia y en las
Prisiones, Casas de Beneficencia,
Hospitales o Sanatorios ya sean de
institución privada o del Estado, pro-
vincia o Municipio se obliga y com-
promete a realizar el mencionado con
sujeción estricta a aquellos en la su-
ma de 	
al ario. (La cantidad en letra igual o
menor que el tipo de licitación).

Córdoba veintitrés de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y uno.—
El Alcalde, R. Giménez Ruiz. 	 .

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.581

Cédula de citación

En cumplimiento de lo mandado
por el señor Juez de Instrucción nú-
mero uno de esta capital en proveído
de esta fecha dictado a virtud de car-
ta orden de esta Audiencia Provincial
dimanada del sumario número 195 de
1938 por corru pción de menores con-
tra Manuela Gutiérrez Obrero, por
la presente se cita a la testigo Con-
cepción Blanco Criado, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, para
que el día dos de Octubre próximo y
hora de las diez y medía de su maña-
na comparezca ante esta Audiencia
Provincial con el fin de asistir al jui-
cio oral de expresada causa, bajo
apercibimiento de ser procesada como
reo del delito de denegación de auxi-
lio a la autoridad, previsto en el
Código Penal.

Córdoba 25 de Septiembre de 1941.
—El Secretario, José María Cortázar.

IMP. PROVINCLORDOBA
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SUBSIDIO AL COMBk1 TENTE
Provincia de Córdoba

NUMERO 3.505

Mes de Septiembre de 1941

RESUMEN DE COMBATIEN TES Y DE IMPORTE DE PADRONES

EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES
OBSERVACIONES

,

Núm.

de

Orden

NUMERO DE SUBSIDIARIOS

AYUNTAMIENTOS
Ordinario Adicionales Cámara Comercio TOTALES Ordinario Adicionales Cámara Comercio TOTALES

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

' 12
17

1
18
18

3
17

7
14
10

33
36
17
19

4
14

6
13
1,

257

3
3
5
1
9
3

14
4

1
2
7
2

24
65

5
2

18
40

2
17
14

11
24
10

2
36
11
17
58
55

2
19

9
4
2
4
8

12
13

' 	 27
8
2
1
9
4
4

36

1

1

1

..

,

•

12
17

1
18
18

3
17
8

14
10

34
36
17
19
4

14
6

13
1

257

3
3
5
1
9
3

14
4

1
2
7
2

24
65

5
2

18
40

2
17
14

11
24
10

2
36
11
17
59
55

2
19

9
4
2
4
8

12
13

27
8
2
1
9
4
4

36

930
1.740

120
'1.770

,	 1.905
225

1.725
; 	 600

1.635
930

3.750
4.710
1 395
1.935

345
1.275

450
1.395

75
29.280

240
360
360
120
990
375

1.500
420

150
150
825
180

2.595
7.755

465
105

1.860
4.590

300
1.140
1.140

/1.110
2.520

930
180

4.155
930

1.920
7.695
5.400

240
2.040

975
240
180
300
300

1.470
1.155

2.895
990

30
75

765
420
300

4.155

•

75

- 120

•

90

930
1.740

120
1.770
1.905

- 	 225
1.725

675
1.635

930

3.870
4.710
1.395
1.935

345
1.275

450
1.395

75
29.280

240
360
360
120
990 -
375

1.500
420

150
150
825

- 	 180
2.595
7.755

465
105

1.860
4.590

300
1.140
1.140

1.110
2.520

930
180

4.155
930

1.920
7.785
5.400

240
2.040

975
240
180
300
300

1.470
1.155

2.895
990
30

. 	 75
765
420
300

4.155

.11

Adamuz 	
Aguilar 	 	
Alcaracejos 	  , 	
Almedinilla 	
Almodóvar del Rio 	 . 	
Añora 	
Baena 	 ‘.
Belalcázar 	
Belmez 	 	
Benameji . 	
Blázquez 	 (Los) 	
Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey 	
Carderia 	
Carlota (La) 	
Carpio 	 (El) 	 	
Castro del Rio 	
Conquista 	 	
CORDOBA 	
Doña Mencia 	
Dos Torres (por Agosto) 	
Encinas Reales 	 	
Espejo 	 	
Espiel 	
Fernán-Núñez 	 i

Fuente la Lancha 	
Fuente Obejuna 	

i Fuente Palmera 	
1 Fuente Tójar 	
1 Granjuela 	 (La) 	 	
1 Guadalcá.zar 	 	
1	 Guijo (El) 	

Hinojosa del Duque 	

j
Hornachuelos 	
Iznájar 	 	
Lucena 	 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor 	 .... 	
Montilla 	 	
Montoro 	 •
Monturque 	
Moriles (Los) 	 	
Mueva Carteya (por Agosto) ....• • -
Obejo 	
Palenciana 	 •
Palma del Río
Pedro Abad 	 • 	 	

Pedroche 	 . 
Pefiarroya-Pueblonuevo (por Agosto)
Posadas 	 	
Pozoblanco . 	 .,...• 	
Priego 	 	 - 	 : 	 .
Puente Genil 	 	
Rambla (La) 	 . 	
Rute 	 	 -	 ,.. 	

San Sebastián de los Ballesteros ...
Santaella 	 f 	 : 	
Santa Eufemia • 	 ., 	
Torrecampo 	 .,'	
Valenzuela 	 : . 	
Valsequillo 	 - 	 : 	
Victoria (La) . 	 •	 . 	
Villa del Río (por Agosto) 	 	 ..
Villafranca 	 • 	 	  - 	

Villaharta 	 	 .. 	
Villanueva 'de CtírdolDa 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del gey •	

Villaralto 	 . 	 : 	
Villaviciosa 	 - 	 .4 	
Viso 	 '(E1) 	 	 4 	 .4 	
Zuheros 4 ,. 	 4 

Peñarroya (Agosto). 	 - 	

TOTALES 	 1.146 3 1.149 123.180 285 123.465

Don Ignagio Danvfla Lornefia, Jefe de Contabilidad del Servicio de Subsidio al Combatiente de Córdoba. CERTIFICO: Que los datos que figuran en el
presente estada resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes :actual.-EI Jefe de

Contabilidad4 Ignacio Danvila Lomeña.
Córdoba 20 de Septiembre de 1941.-El Secretario, Firma ilegible.-V.° B.°: El Jefe provincial, Manuel Orti.
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